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RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2023-00203 
 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 
 

OLGA TATIANA DORIA 

LÓPEZ 
 

ESCPEDITO DE JESÚS 

GÓMEZ 
MONTOYA Y OTROS 
 

8/02/2024 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

2022-00058 
 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
 

BRYAN GONZÁLEZ GARCÍA 
 

CARLOS WILLIAM 

GONZÁLEZ 

CASTELLANOS 
 

8/02/2024 SOBRE RESPUESTA A LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 
-DECRETA PRUEBAS 
-FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 9 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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